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1.DISPOSICIONES GENERALES
AYUNTAMIENTO DE POTES

CVE-2023-8739	 Aprobación	definitiva	de	la	Ordenanza	reguladora	de	las	Bases	para	
la	Concesión	de	Subvención	para	los	Gastos	de	Comedor	Escolar.

El Pleno del Ayuntamiento de Potes, en Sesión Extraordinaria celebrada el día 19 de julio 
de 2023, acordó la aprobación inicial de la Ordenanza Municipal reguladora de las Bases para 
la Concesión de Subvención del Ayuntamiento de Potes para los Gastos de Comedor Escolar. 
Dicho acuerdo se sometió a información pública a efectos de presentación de reclamaciones y 
sugerencias publicándose en el Boletín Oficial de Cantabria, BOC número 146, de fecha 31 de 
julio de 2023, y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

Dado que durante el periodo de treinta días hábiles contados a partir de la inserción de 
dicho anuncio en el BOC, no se ha presentado reclamación o sugerencia alguna, se eleva a 
definitivo el acuerdo hasta ahora provisional, procediéndose a la publicación del texto íntegro 
de la Ordenanza aprobada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.4 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley regula-
dora de las Haciendas Locales.

La presente Ordenanza entrará en vigor una vez se publique íntegramente en el Boletín 
Oficial de Cantabria y transcurra el plazo de quince días que se fija en el artículo 70.2 de la Ley 
7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en relación con el artículo 65.2 
de la misma, teniendo vigencia indefinida hasta su derogación o modificación expresa.

Se publica a continuación el texto completo del acuerdo:

"6. ACUERDO DE APROBACIÓN DE ORDENANZA REGULADORA DE LAS BASES PARA LA 
CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE POTES PARA LOS GASTOS DE COME-
DOR ESCOLAR. APROBACIÓN INICIAL

Visto expediente que incluye la propuesta de acuerdo de aprobación de la ordenanza muni-
cipal reguladora de las bases para la concesión de subvención del ayuntamiento de potes para 
los gastos de comedor escolar, así como la redacción de la ordenanza proyectada.

Visto informe de Secretaría relativo a la competencia por el Pleno Municipal, de imposición, 
aprobación o modificación de ordenanzas, así como la legislación y procedimiento a que debe 
ajustarse.

Sometida a votación la propuesta, el PLENO DEL AYUNTAMIENTO con 7 votos a favor, 0 
votos en contra y 0 abstenciones, adopta por UNANIMIDAD de los presentes el siguiente 
ACUERDO:

PRIMERO.- Aprobar inicialmente la Ordenanza Municipal de las Bases para la Concesión de 
Subvención del Ayuntamiento de Potes para los Gastos de Comedor Escolar, con la redacción 
que a continuación se recoge:

ORDENANZA REGULADORA DE LAS BASES PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN DEL 
AYUNTAMIENTO DE POTES PARA LOS GASTOS DE COMEDOR ESCOLAR.

PREÁMBULO.

La Constitución, en el artículo 27, garantiza el derecho a la educación, especialmente en 
aquellas franjas de edad en las que, por ser especialmente necesaria para el pleno desarrollo 
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de la persona, se declara obligatoria y gratuita. No obstante, para garantizar la igualdad de 
oportunidades en el acceso de los menores a la educación, son necesarios medios complemen-
tarios que la hagan viable. De entre ellos tiene una especial relevancia el acceso al comedor 
escolar cuando las circunstancias familiares así lo requieran, posibilidad que, a veces, resulta 
muy complicada por dificultades en la economía familiar.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación, modificada por la Ley Orgánica 
3/2020, de 29 de diciembre, dedica el capítulo II a la equidad y compensación de las desigual-
dades en educación, precisando en el artículo 80.1 que "Con el fin de hacer efectivo el principio 
de equidad en el ejercicio del derecho a la educación, las Administraciones Públicas desarro-
llarán acciones dirigidas hacia las personas, grupos, entornos sociales y ámbitos territoriales 
que se encuentren en situación de vulnerabilidad socioeducativa y cultural con el objetivo de 
eliminar las barreras que limitan su acceso, presencia, participación o aprendizaje, asegurando 
con ello los ajustes razonables en función de sus necesidades individuales y prestando el apoyo 
necesario para fomentar su máximo desarrollo educativo y social, de manera que puedan ac-
ceder a una educación inclusiva, en igualdad de condiciones con los demás".

El Ayuntamiento de Potes, en tanto que administración local, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 25 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
"puede promover toda clase de actividades y prestar cuantos servicios públicos contribuyan a 
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal", y ejercitará esta actividad 
de fomento al amparo de lo previsto en el artículo 25.2 e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, que 
establece la atención inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social. Por otro 
lado, el artículo 70 de la Ley de Cantabria 2/2007, de 27 de marzo, derechos y servicios socia-
les, establece que corresponde a las entidades locales que ejerzan competencia en materia de 
servicios sociales, entre otras atribuciones, la prevención de situaciones de riesgo o exclusión 
social y el desarrollo de intervenciones que faciliten la incorporación social, o la prevención de 
situaciones de desprotección y el desarrollo de recursos de apoyo familiar cuando se aprecien 
situaciones de riesgo para la infancia y la adolescencia.

En el marco delimitado por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
el Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley Ge-
neral de Subvenciones y por el resto de la legislación concordante, así como lo establecido en 
las Bases de ejecución del presupuesto, el Ayuntamiento de Potes, como administración más 
cercana, guiado principalmente por la demanda detectada, y con el fin de facilitar la concilia-
ción familiar, considera necesario implantar este nuevo servicio y del mismo modo regular las 
prestaciones con las normas que se incorporan a fin de que puedan ser observadas y cumpli-
das por todas las personas incluidas en su ámbito municipal.

Artículo 1.- Objeto.

La presente ordenanza tiene por objetivo la regulación de subvenciones del Ayuntamiento 
de Potes para sufragar los gastos del comedor escolar de los menores residentes en el muni-
cipio de Potes que cursen estudios de enseñanza infantil o primaria que se encuentren esco-
larizados en el Colegio Público Concepción Arenal o excepcionalmente en otro centro, cuando 
concurran necesidades educativas especiales que así lo aconsejen.

Artículo 2.- Régimen jurídico y naturaleza.

Esta ordenanza se aprueba en el marco de lo dispuesto en la Ley de Cantabria 10/2006, de 
17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, en el Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, en aquellos preceptos que son normativa 
básica, en las Bases de Ejecución del Presupuesto del Ayuntamiento de Potes y en el resto de 
la normativa que resulta aplicable.
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Artículo 3.- Solicitantes, beneficiarios y periodo subvencionable.

3.1.- Las subvenciones cuya concesión se regula en esta ordenanza podrán ser solicitadas 
por quien o por quienes tengan la patria potestad, tutela o curatela de los menores beneficia-
rios.

3.2.- Podrán ser beneficiarios de estas subvenciones los menores que cumplan con los si-
guientes requisitos:

a) Cursar los ciclos de infantil o primaria y estar escolarizados en el Colegio Público Con-
cepción Arenal o excepcionalmente en otro centro, cuando concurran necesidades educativas 
especiales que así lo aconsejen.

b) Estar empadronados y ser residentes en el término municipal de Potes. A estos efectos 
deben estar también empadronados padres, tutor o persona encargada de la guardia y protec-
ción del menor, que convivan con el menor mientras perciban la ayuda.

c) Tener concedida plaza de comedor escolar.

d) Que los miembros de la unidad familiar no estén incursos en ninguna de las prohibiciones 
para obtener la condición de beneficiarios de subvenciones según lo previsto en los artículos 
12.2 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria y 13.2 de 
la ley 38/2003, General de subvenciones, en lo que resulten de aplicación.

e) Que ninguno de los miembros de la unidad familiar tenga deudas con el Ayuntamiento 
de Potes, Agencia Tributaria y Seguridad Social.

3.3.- El período subvencionable se extenderá como máximo desde el primer día lectivo del 
curso hasta el último día de funcionamiento del comedor escolar del mismo curso, conforme al 
calendario escolar aprobado anualmente por la Administración.

Artículo 4.- Importe de la prestación, carácter plurianual y pago de la misma.

4.1.- El importe máximo de cada convocatoria se fijará en la misma y en las propias con-
vocatorias se determinará la distribución por anualidades y la aplicación presupuestaria a la 
que se imputarán los gastos de las subvenciones, que será la 3370-48000 o su equivalente, 
cantidades que quedan condicionadas a su aprobación en el presupuesto respectivo.

4.2.- Dado que las subvenciones que se regulan en esta ordenanza se referirán a cursos 
escolares completos, las convocatorias tendrán carácter plurianual de acuerdo con lo dispuesto 
por el artículo 57 del Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, que aprueba el Reglamento de la 
Ley General de Subvenciones.

4.3.- El importe máximo de la subvención de cada beneficiario será:

a) Para aquellos alumnos beneficiarios de la beca del comedor por motivos socioeconómi-
cos concedido por el Gobierno de Cantabria, será del 25 % del importe diario de la tarifa del 
comedor escolar que les sea aplicada, multiplicados por el número de días que disfrutaran del 
servicio durante el curso escolar.

b) Para aquellos alumnos que no sean beneficiarios de la beca de comedor por motivos 
socioeconómicos concedida por el Gobierno de Cantabria será del 50% del importe de la tarifa 
diaria del comedor que le sea aplicada, multiplicados por el número de días que disfruten del 
servicio durante el curso escolar.

4.4.- A estos efectos, los pagos serán realizados directamente por el Ayuntamiento a los 
beneficiarios de la subvención en los siguientes términos:

Finalizado el curso escolar, el Ayuntamiento de Potes aprobará la convocatoria y publicará 
el extracto que abrirá el plazo de solicitud de ayuda.
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A la solicitud de ayuda se deberá adjuntar el documento acreditativo del número de comi-
das servidas al alumno durante el curso escolar objeto de la convocatoria, importe y justifi-
cante del pago.

Artículo 5.- Compatibilidad.

La concesión de las subvenciones reguladas en la presente ordenanza será compatible con 
el disfrute de cualquier otra subvención, ayuda o beca concedida por cualquier administración 
o institución para el mismo destino y curso, siempre que entre todas no superen el coste total 
del servicio subvencionable.

Artículo 6.- Principios del procedimiento de concesión de las subvenciones y órganos com-
petentes.

El procedimiento de concesión de las subvenciones a las que se refiere esta ordenanza se 
ajustará a los principios de publicidad, transparencia, objetividad, igualdad y no discrimina-
ción.

La convocatoria será competencia de la alcaldía.

Dadas las características de las subvenciones y habida cuenta de que en el procedimiento 
no figurarán ni serán tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones o pruebas que las 
aducidas por los interesados, la propuesta que se formule tendrá carácter definitivo, prescin-
diéndose del trámite de audiencia.

La propuesta de resolución definitiva no creará derecho alguno a favor de los beneficiarios 
propuestos frente al Ayuntamiento, mientras no se haya notificado la resolución de concesión.

Por Resolución de alcaldía se resolverá la convocatoria, fijando los beneficiarios, así como 
las solicitudes excluidas y los motivos de la exclusión.

El reconocimiento y liquidación de las correspondientes obligaciones se efectuará también 
por Resolución de la Alcaldía.

Asimismo, corresponderá a la Alcaldía la resolución de cuantas incidencias pueda plan-
tearse con ocasión de la convocatoria.

Artículo 7.- Régimen de concurrencia y criterio de valoración.

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 55 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
que aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, no se fijará orden de prelación 
entre las solicitudes presentadas cuando, considerado el número de solicitudes presentadas y 
teniendo en cuenta el número máximo de comidas a realizar por cada beneficiario durante el 
curso escolar, la cuantía de la convocatoria sea suficiente para atenderlas a todas.

Artículo 8.- Presentación de las solicitudes y de la restante documentación.

8.1.- Además de los requisitos señalados en el artículo 3 de esta ordenanza, para ser be-
neficiarios de las subvenciones, los interesados deberán presentar las solicitudes en la forma y 
plazos que se indiquen en el extracto de convocatoria utilizando el modelo que se facilite, con 
su correspondiente documentación complementaria.

8.2.- Los solicitantes deberán acompañar a sus solicitudes, los documentos que se detallan 
a continuación, en original o fotocopia compulsada:

a) Fotocopia del D.N.I. del solicitante.

b) Certificado expedido por el centro escolar acreditativo de que el menor se encuentra 
matriculado en el mismo y que tiene plaza asignada en el comedor con/sin beca del organismo 
correspondiente.
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c) Certificado de convivencia del beneficiario (el menor).

d) Libro de familia.

e) En el supuesto de familias monoparentales, y en el caso de que en el Libro de Familia 
consten dos progenitores, se aportará sentencia de separación o divorcio o documentación 
oficial acreditativa de las medidas paterno-filiales en las que se especifique el cónyuge sobre 
el que recae la guarda de los menores.

f) A la solicitud de ayuda se deberá adjuntar el documento acreditativo del número de 
comidas servidas al alumno durante el curso escolar objeto de la convocatoria, importe y jus-
tificante del pago.

g) Certificado de estar al corriente con la Seguridad Social, Agencia Tributaria y Ayunta-
miento de Potes.

Artículo 9.- Subsanación de solicitudes.

De acuerdo con lo previsto en los artículos 23.5 de la Ley de Subvenciones de Cantabria y 
de Ley General de Subvenciones, en relación con la legislación del procedimiento administra-
tivo común, el Ayuntamiento comprobará las solicitudes y la documentación y los datos pre-
sentados, requiriendo a los interesados, en su caso, para que en el plazo de diez días hábiles 
subsanen los defectos o presenten los documentos preceptivos, con la indicación de que si así 
no lo hicieran se les tendrá por desistidos en su solicitud, previa resolución dictada a tal efecto.

Artículo 10.- Resolución y notificación.

En la resolución se hará constar de manera expresa la relación de solicitantes a los que se 
concede la subvención, con indicación de la ayuda concedida, así como las solicitudes desesti-
madas y los motivos de la desestimación.

La notificación de la resolución de la convocatoria se efectuará en un plazo máximo de seis 
meses, que se computará desde el día siguiente al de publicación del extracto en el Boletín 
Oficial de Cantabria. El vencimiento de este plazo máximo sin haberse notificado la resolución, 
legitima a los interesados para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de 
concesión de la subvención.

La resolución del procedimiento se notificará a los interesados de conformidad con lo pre-
visto en la legislación de Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 11.- Recursos.

Contra el acuerdo de concesión de las subvenciones, que será definitivo en vía administra-
tiva, cabrá, alternativamente recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes ante el 
órgano que lo haya dictado o bien, directamente, recurso contencioso administrativo ante los 
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Santander, en el plazo de dos meses, compu-
tándose en todo caso los plazos a partir del día siguiente al de la notificación o publicación, y 
pudiendo los interesados ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

Artículo 12.- Revisión de actos.

En materia de revisión de actos se estará a lo dispuesto en los artículos 37 y siguientes de 
la Ley de Subvenciones de Cantabria y 36 y siguientes de la Ley General de Subvenciones.

Artículo 13.- Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de las subvenciones tendrán las obligaciones previstas en las leyes de 
Subvenciones de Cantabria y General de Subvenciones.
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A título meramente enunciativo se señalan las siguientes:

— Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la subvención.

— Someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero que efectúe el Ayun-
tamiento de Potes. - - Comunicar al Ayuntamiento de Potes la obtención de otras subvenciones 
o ayudas que financien las actividades subvencionadas.

Artículo 14.- Control financiero.

En cuanto al control financiero, su objeto, extensión y procedimiento para llevarlo a efecto, 
se estará a lo dispuesto en los artículos 47 y siguientes de Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de 
julio, de Subvenciones de Cantabria, y 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

Artículo 15.- Infracciones y sanciones.

Constituyen infracciones administrativas en materia de subvenciones las acciones u omisio-
nes tipificadas en las leyes de Subvenciones de Cantabria y General de Subvenciones, y serán 
sancionables aún a título de simple negligencia.

Respecto a la determinación de los sujetos responsables, la calificación de la infracción 
como leve, grave o muy grave, la determinación y graduación de la sanción que en cada caso 
corresponda, el procedimiento a seguir y la competencia para su imposición, se estará a lo 
dispuesto en los artículos 56 y siguientes de la Ley de Subvenciones de Cantabria y 52 y si-
guientes de la Ley General de Subvenciones.

Artículo 16.- Publicidad.

La convocatoria de las subvenciones y su extracto se publicarán, según proceda, en el Bole-
tín Oficial de Cantabria y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, dando cumplimiento 
a lo regulado al respecto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y 
en la restante normativa aplicable.

DISPOSICIÓN FINAL.

La presente Ordenanza entrará en vigor tras su publicación en el Boletín Oficial de Canta-
bria, una vez transcurrido el plazo dispuesto en los artículos 65.2 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

SEGUNDO.- Someter dicha Ordenanza municipal a información pública y audiencia de los 
interesados, con publicación en el Boletín Oficial de Cantabria y tablón de anuncios del Ayun-
tamiento, por el plazo de treinta días para que puedan presentar reclamaciones o sugerencias, 
que serán resueltas por la Corporación.

TERCERO.- De no presentarse reclamaciones o sugerencias en el mencionado plazo, se con-
siderará aprobada definitivamente sin necesidad de Acuerdo expreso por el Pleno y el Acuerdo 
de aprobación definitiva tácita de la Ordenanza, con el texto íntegro de la misma, se publicará 
para su general conocimiento en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial 
de Cantabria.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayunta-
miento.
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Además, se remitirá a la Administración del Estado y al Departamento correspondiente de 
la Comunidad Autónoma, en el plazo de quince días, la certificación que acredite la elevación 
a definitiva de la aprobación inicial, así como copia íntegra autenticada.

CUARTO.- Facultar al Sr. Alcalde para suscribir y firmar toda clase de documentos relacio-
nados con este asunto."

Potes, 4 de octubre de 2023.
El alcalde,

Francisco Javier Gómez Ruiz.
2023/8739
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	Concejo Abierto de Rioseco
	CVE-2023-8735	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024.


	4.2.Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Villafufre
	CVE-2023-8744	Aprobación, exposición pública del padrón de las Tasas por Servicio de Alcantarillado, Suministro de Agua Potable y Canon de Agua Residual del tercer trimestre de 2023, y apertura del periodo voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Voto
	CVE-2023-8731	Aprobación, exposición pública de los padrones de la Tasa de Abastecimiento de Agua, Recogida de Residuos, Alcantarillado y Canon de Saneamiento del tercer trimestre 2023, y apertura del periodo voluntario de cobro.



	5.Expropiación Forzosa
	Confederación Hidrográfica del Cantábrico
	CVE-2023-8727	Información pública de la relación complementaria de bienes y derechos de necesaria ocupación para la ejecución del proyecto de recuperación medioambiental del río Saja entre los puentes de Santa Lucía y Virgen de la Peña, en los términos mu


	6.Subvenciones y Ayudas
	Consejo de Gobierno
	CVE-2023-8830	Decreto 163/2023, de 5 octubre, por el que se regula la concesión directa de una subvención a la Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Cantabria para la ejecución del programa de bonos del Plan Renove del Mueble II


	7.Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2023-8751	Información pública de solicitud de autorización para apertura de camino vecinal en suelo rústico de la parcela 9517416VP2091N0000RZ, en Villaescusa. Expediente 314440.

	Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana
	CVE-2023-8746	Concesión de licencia de primera ocupación de vivienda unifamiliar en calle San Vicente, 14 F, en Maoño. Expediente 41/3307/2023.


	7.3.Estatutos y Convenios Colectivos
	Consejería de Industria, Empleo, Innovación 
y Comercio
	CVE-2023-8722	Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Convenio Colectivo de la empresa ASPLA-PLÁSTICOS ESPAÑOLES, S.A, para el periodo 1 de marzo de 2022 - 28 de febrero de 2026.
	CVE-2023-8748	Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Convenio Colectivo del personal laboral del Patronato Municipal de Cultura y Deporte de Noja, para el periodo 1 de enero de 2021-31 de diciembre de 2022.


	7.5.Varios
	Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad 
y Simplificación Administrativa
	CVE-2023-8759	Resolución de la secretaria general, por la que se tramita consulta pública respecto al proyecto de Decreto que aprueba el Plan de Emergencia Exterior de la industria Alkion Terminals, Santander S.A.
	CVE-2023-8760	Resolución de la secretaria general por la que se tramita consulta pública respecto al proyecto de Decreto que aprueba el Plan de Emergencia Exterior de la industria Solvay Química, S.L.
	CVE-2023-8761	Resolución de la secretaria general, por la que se tramita consulta pública respecto al proyecto de Decreto que aprueba el Plan Especial de Protección Civil por Riesgo de Fenómenos Meteorológicos Adversos (METEOCANT).

	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca y Alimentación
	CVE-2023-8732	Resolución por la que se convoca la campaña de angula 2023-2024 en aguas de la Comunidad Autónoma de Cantabria.
	CVE-2023-8733	Resolución por la que se establecen las condiciones de extracción del Plan Experimental de Explotación del Erizo durante la campaña 2023-2024.

	Ayuntamiento de Ampuero
	CVE-2023-8728	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de la Ordenanza del Servicio de Talleres de Música.

	Junta Vecinal de El Tejo
	CVE-2023-8725	Información pública del expediente de desafectación y alteración de la calificación jurídica de bien, a fin de que sea declarado terreno patrimonial con la calificación de parcela sobrante de vía pública.

	Tribunal Superior de Justicia de Cantabria
	CVE-2023-8734	Anuncio de baja en el ejercicio de la profesión de Procurador de los Tribunales en el partido judicial de Santander.




		Gobierno de Cantabria
	2023-10-09T10:40:13+0200
	Santander
	BOLETIN OFICIAL DE CANTABRIA
	Document signed for demonstrate this authenticity




